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Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10542 Nombramiento como funcionarios de carrera de
tres Agentes de la Policía Local.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 Se hace público que, mediante Resolución de la
Alcaldía de fecha 16 de octubre de 2002, se ha procedido al
nombramiento como funcionarios de carrera en tres plazas
de Agentes de la Policía Local, tras la superación del
oportuno procedimiento selectivo, de los siguientes
funcionarios en prácticas:

- D. Víctor García Miralles (DNI n.º 34.829.423).
- D. José Tomás López Bernal (DNI n.º 48.417.708).
- D. Bartolomé Méndez Ríos (DNI n.º 48.415.994).

Fortuna, 23 de octubre de 2002.— El Alcalde-
Presidente, Matías Carrillo Moreno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10709 Aprobación inicial modificación plantilla proceso
promoción interna, presupuesto 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el 23-09-02, se acordó por unanimidad aprobar la modificación
de plazas de la plantilla incluidas en los correspondientes
programas del presupuesto del ejercicio del 2002, para el pase
de funcionarios del grupo D al C, supresión de la plantilla de las
plazas del grupo D, una vez que culmine el proceso selectivo de
promoción interna y la modificación del complemento específico
de una de las plazas de cabo de la policía local.

Al afectar esta modificación al anexo del personal incluido
en el presupuesto en vigor, de conformidad con el art. 150.1 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, que
la desarrolla, se abre un plazo de exposición al público durante
15 días para que cualquier interesado pueda examinar el
expediente en la Secretaría General de este Ayuntamiento y
presentar las alegaciones que estime oportunas.

En virtud de estos mismos preceptos, esta modificación
de plantilla se considerará definitivamente aprobada si
durante el citado periodo no se presentan reclamaciones, en
caso contrario el Pleno dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas. Una vez aprobado definitivamente este
expediente, con o sin modificaciones sobre la aprobación
inicial, será publicada la modificación con los programas y
complementos que se ven afectados.

Jumilla, 10 de octubre de 2002.—El Alcalde, Francisco
Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10490 Gerencia de Urbanismo. Exposición pública de
expedientes de solicitud de licencia de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de
la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de

Murcia, se somete a exposición pública durante veinte días,
los siguientes expedientes de solicitud de licencia de obras
para construcción de vivienda unifamiliar, en Suelo No
Urbanizable, que a continuación se relacionan, para que por
los interesados puedan formularse las alegaciones que
estimen convenientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de
Urbanismo de Murcia:

Expediente: 5.862/2002. Don Antonio Alemán Olivares.

Construir vivienda unifamiliar en Vereda de Los
Cipreses, en Santa Cruz, en Murcia.

Murcia, 4 de octubre de 2002.—La Teniente Alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10491 Notificación de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por los órganos que
abajo se especifican, a las personas o entidades que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido
practicar.

Contra dichas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados,
ante el órgano que dictó las mismas, recurso de
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de la presente publicación, de conformidad con los
artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 14.2 C de la
Ley 39/1988, de diciembre, con los efectos previstos en el
artículo 14.2 L de esta última, pudiendo interponerse
contra la desestimación del citado recurso administrativo,
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Murcia en los plazos
previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Transcurrido el plazo previsto para hacer efectivo el
importe de la sanción de modo voluntario, sin que se
produzca el pago, se procederá a su exacción por vía de
apremio con el 20% de recargo, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 20 y 100 del R.G.R., y otras disposiciones
(plazos para el ingreso: Las notificadas o publicadas entre
los días 1 al 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, y las notificadas o
publicadas entre el día 16 y último de cada mes, hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, plazos
que se contarán desde el día siguiente a aquel en que la
sanción adquiera firmeza en vía administrativa).
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Infracción a la dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92:

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha Resolución Sanción

0160/2002 Ricardo Vivancos Martínez Alquerías * (1) 25-06-02 45,76 euros

Infracción a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ordenanza de Limpieza Viaria:

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha Resolución Sanción

0086/2002 Antonio Hurtado Ortiz Casillas * (2) 30-07-02 60,10 euros

0141/2002 José Zamora Gracia Murcia * (2) 11-06-02 60,10 euros

Infracción a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ordenanza de Limpieza Viaria:

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha Resolución Sanción

0136/2002 Todohogar Reformas Murcia * (2) 11-06-02 60,10 euros

y Construcciones, S.L.

Infracción a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ordenanza de Limpieza Viaria:

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha Resolución Sanción

0156/2002 Todohogar Reformas Murcia * (2) 11-06-02 60,10 euros

y Construcciones, S.L.

Infracción a lo dispuesto en el artículo 6.1 (apartado A) de la Ordenanza Reguladora de la Actuación Municipal en relación
con la venta, dispensación y suministro de bebidas alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías públicas:

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha Resolución Sanción

0124/2002 Tomás Santacruz Gil Martínez Ceutí * (3) 25-06-02 150,25 euros

0300/2002 Juan Alberto Abad Pérez Murcia * (3) 18-07-02 150,25 euros

0347/2002 Raúl Meseguer Luján Murcia * (3) 01-07-02 150,25 euros

0399/2002 Benjamín Jara Rodríguez Puente Tocinos * (3) 30-07-02 150,25 euros

0461/2002 José M.ª Pulgar Pastor Murcia * (3) 30-07-02 150,25 euros

* (1): Tte. Alcalde de Vía Pública, Tráfico y Policía, por delegación (6-7-1999).
* (2): Tte. Alcalde de Vía Pública, Tráfico y Policía, por delegación (2-4-2001).
* (3): Tte. Alcalde de Vía Pública, Tráfico y Policía, por delegación (15-5-2000).

Murcia, 16 de octubre de 2002.—El Secretario General.
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10532 Expediente de solicitud de licencia de obras para
construcción de vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de
la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia, se somete a exposición pública durante veinte días,
los siguientes expedientes de solicitud de licencia de obras
para construcción de vivienda unifamiliar, en Suelo no

Urbanizable, que a continuación se relacionan, para que por
los interesados puedan formularse las alegaciones que
estimen convenientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de
Urbanismo de Murcia:

Expediente: 2.150/2002.- Don Manuel Serrano Pérez.
Construir vivienda unifamiliar en Vereda de los Callejas, 23,
en Llano de Brujas, en Murcia.

Murcia, 25 de septiembre de 2002.—La Teniente
Alcalde de Urbanismo y Medio Ambiente.


